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nESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O72.2O23.GIUI'MDCC

Ccatcca, 1S de Abril de 2Q23

vr§T0$:

ede Servicio Relacionado N'01?-2023-OCI'/0391-SliIC de fecha 27 de marzo de 202,3, el Órgano de Ccntrol
remite el lniorme de Acció* de üficio Posterior No 1353-2CI21-CGISADEN-AOP, "Remisión a la

General de la República de Ia relación de los +bligados a presentar Declaración Jurada de lngresos,
es y Rentas, y la información del totalde los ingresos percibidos por los rnismos, correspondiente al periodo

A^tt^tñFñ ¡ rtñA-
U\,lNüIUE,KAIIUV;

Que, ias Municipalidades son Órganos cie Gobierno Local que go¿an de autonomía económica, administratrva y
política, tal y como se establece en el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Artículo

ll delTítulo Preliminar de !a Ley N" 27972, Ley elrgánica de Municlpalidades, en e!que se determina la faeLrltad de las

mismas para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujecién al ordenamiento juridico.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 060-2023-A-MDCC/Q, fecha de 01 de marzo de 2023, se designa al

Lic. Feliciano Fernández Cusipaucar, en su cc*dición de Gerente |ulunicipal de la l,{unicipalidad Dist¡'ital de Ccatcca,

como funclonario publico responsable del monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones de los

SERVIC¡OS DE CCNTROL POSTERIOR, en aplicación a lo dispuesto en la Directiva i.i" 014-2020-CGISESNC, aprobada

por Resolución de Contraloría N' 343-2020-tG y como funcionario público responsable de emitir las acciones correctivas

o preventivas aciopiadas para ia correccién de las situaciones adversas provenientes de los informes de SERVICIO DE

GCINTR0L §IMULTANEO, conforme a lo dispuesto en la Directiva ll" 013-2022-CG/N0RIIJ, Servicio de Cantrol

Simultaneo, aprobado mediante Resolución de Contraloria N" 218-2022-CG

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N" 002-2020-CGINORM, Acción de Oficio Posterior,

aprobada con Resoiución de Contraioría N" 089-2ü20-CG y la Directiva i'i'0014-2020-CGISESNC, implernentación de

las Recomendaciones de los lnformes de Servicios de Control Posterior, seguimiento y publicación, aprobada con

Resoiución de ContraiorÍa N" 343-2020-CG.
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A efectos de levantar las observaciones e lmplementar las Recomendaciones, contenidas en el lnforme de

Acción de Oficio Posterior N" 1353-2021-CGISADEN-A0P, practrcada a la Ívlunicipalidad Distrital de Ccatcca por LA

Oontraloría Generai de la República;

Que, Hechos con indicio de inegularidad: que indica: La Municipalidad Distrital de Ccatcca nc cumplió
con remitir a la Contraloría General de la República ia relación de los obligados a presentar Declaración Jurada

de lngr-esos, Bienes y Rentas, y la información dei total de los ingresos pereibidos por los misinos,

correspondiente al periorJo 2019, afectando el proceso de liscalizacién de las dee laraeiones juradas.

Que en uso de las atrihuciones conferidas por e! titular mediante Resolución de Alcaldia N" 060-2023-lvlDCCIQ,

de fecha U1A312023, delega facultades al Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Ccatcca, por lo que;

RESUELVE:

AFTICUL0 PRIMER0 - Recomendación No l: Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos con indicios de

irregularidad idantificados como resultado ejel desarroiio eje la Aeción tje ,3fieio Posteriot. con la finaiidad oue disponga e
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implemente las acciones que correspondan, conducentes a !a determinación de las responsabilidades a las que hubiera
Ir rnqrruvúi.

ARTICI,,¡LG §EGUNDO. - Accianes adaptadas: Disponer al jefe de Oficina de Planeamiento y Pi'esupuesto, Lic.

Feliciano Anaya Quispe, Bajo responsabilidad efectuar la implementación, la relación de los obligados a presentar

Decia¡ación Juraeja de lngresos, üienes y Rentas, y la información dei total de los ingresos percibidos por ios rRismo§,

correspondiente a! periodo 2019; afectando el proceso de fiscalización de las declaraciones juradas, a 1 a fecha la Entidad

no adoptó ninguna accion con respecto a la recomendación li' 1.

ARTICULO TERCERO. - Acciones por realizar: Rernitir ei Plan de Acción al CIrgano de Control lnstitucionai de la

Municipalidad Provincial de Quispicanchi, para dar inicio al proceso de implementacón de la recomendación de! lnforms

de control, y su seguimiento conespondiente; ya que, muestra el compromiso que el Titular de la Entidad asume para

garantizar a través de los funcioi¡arios r.¡úblicos designados, ia irnplementacién de dicha recomendación. Asimismo, se

define las medidas concretas, plazos y responsables asignados para talfin.

REGISTRESE,COMUNISUESE Y CUMPLECE

Gerencia Municipal
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